
Expediente: AYTOCR2019/18879

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 14-OCTUBRE-2019

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 14 OCTUBRE 2019

 Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior (Sesión Ordinaria de 7-10-2019).

- Aprobación de propuesta de Contratación relativa al inicio del expediente de contratación para la realización
de las  obras  de  ADECUACIÓN DEL ENTORNO DEL ARCO DEL TORREÓN DEL ALCÁZAR,  mediante
procedimiento abierto simplificado.

- Aprobación de propuesta relativa al inicio de expediente de contratación mediante procedimiento abierto
simplificado,  según  art.  159.1  LCSP,  para  la  adjudicación  de  las  obras  de  ADECUACIÓN  CTRA.
PIEDRABUENA, VIA DE SERVICIO Y CALLE MEJORANA, por un valor estimado de 164.364,82 € + IVA
(34.516,61 €). Así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Aprobación  de propuesta relativa al inicio del expediente de contratación para la realización de las obras de
PAVIMENTACIÓN CALLE VIRGEN DE ÁFRICA (TRAMO II), mediante procedimiento abierto simplificado.

- Aprobación  de propuesta relativa al inicio del expediente de contratación para la realización de las obras de
ITINERARIO ACCESIBLE CALLE CARDENAL MONESCILLO, mediante procedimiento abierto simplificado.

- Aprobación del expediente de contratación mediante  procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1 a)
y b) LCSP, para la adjudicación de las obras de RENOVACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA
POTABLE DE LA CALLE MALAGÓN DE CIUDAD REAL,  por  un  valor  estimado de  57.098,36  €  +  IVA
(11.990,66 €). Así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Aprobación del inicio y el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, para la adjudicación
del  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  LA  ILUMINACIÓN  EXTRAORDINARIA  CON  MOTIVO  DE  LA
NAVIDAD  2019-2020,  por  un  valor  estimado  de  31.000  €  +  IVA  (6.510  €).  Así  como  el  Pliego  de
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Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Aprobación del expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1
LCSP,  para  la  adjudicación  de  las  obras  de  RENOVACIÓN DE LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y
SANEAMIENTO EN CAMINO VIEJO DE ALARCOS, por un valor estimado de 108.681,82 € + IVA (22.823,18
€). Así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Aprobación de propuesta de Contratación relativa a la prórroga del CONTRATO PARA DEL SERVICIO DE
CREACIÓN  Y  DISEÑO,  GESTIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DEL  PORTAL  WEB  MUNICIPAL  DE  LA
ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE “CIUDAD REAL 2022 ECO INTEGRADOR con la
empresa adjudicataria UNIGES 3, SLU, hasta el 09 de octubre de 2.021.

-  Aprobación de propuesta de Contratación relativa  a la adjudicación,  dentro del  plazo establecido en el
artículo 150.3 de la LCSP, de la contratación mediante Procedimiento Abierto Simplificado, para la ejecución
de las obras de ADECUACIÓN DE LA CALLE VELILLA DE JILOCA, a PROMOCIONES Y GESTIÓN VEGA
DEL GUADIANA, S.L., por un importe de 56.080 € + IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

- Aprobación de propuesta de Contratación relativa all inicio del expediente de contratación para la realización
de  las  obras  de  AMPLIACIÓN  DEL  CEMENTERIO  MUNICIPAL  DE  CIUDAD  REAL  (NICHOS  Y
COLUMBARIOS) 2019, mediante procedimiento abierto simplificado.

- Aprobación de propuesta de Cultura sobre la adhesión al Programa Estatal de Circulación de Espectáculos
de Artes Escénicas en Espacios de las Entidades Locales (“PLATEA”) para el año 2020.

- Aprobación de propuesta de Festejos sobre MERCADO TEMÁTICO ALFONSÍ y MERCADO NAVIDEÑO. Y
facultar a la Excma. Alcaldesa-Presidenta para la firma del Convenio regulador.

-  Aprobación  de  propuesta  informática  sobre  la  adopción  de  MEDIDAS  PARA LA ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA relativas a garantizar a los ciudadanos el acceso al registro de documentos, la tramitación y
la notificación por medios electrónicos. Así como, la utilización de herramientas informáticas implica plasmar
una serie de requerimientos imprescindibles para que el funcionamiento de las mismas sea el correcto.
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- Aprobación de propuesta de Juventud e Infancia relativa a las bases de Convocatoria para la presentación
de  proyectos  y  actividades  “JUGARAMA  2019”  destinado  al  colectivo  infantil.  Autorizando  el  gasto
correspondiente por importe de 28.602,00 €.

- Aprobación de propuesta de Juventud e Infancia relativa a la selección de los proyectos presentados en la
convocatoria abierta para dinamizar el “ESPACIO TEEN“, a desarrollar en el Espacio Joven la tarde de los
viernes de 18:00 a 22:00 horas y que conlleva un gasto de 1.600,00 €.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativa a la justificación de la necesidad   del inicio de los
expedientes de contratación, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la adquisición de:

·         Una barredora de aspiración de 5 m3. Estableciendo el tipo máximo de licitación en
160.000 € IVA incluido.

·         Una barredora de aspiración de 2 m3. Estableciendo el tipo máximo de licitación en
120.000 € IVA incluido.

·         Una baldeadora de acerados autopropulsada de 2 m3. Estableciendo el tipo máximo
de licitación en 130.000 € IVA incluido. 

·         Una barredora de aspiración de aceras de 1 m3. Estableciendo el tipo máximo de
licitación en 80.000 € IVA incluido

- Aprobación de propuesta de Medio Ambiente relativa a la autorización de licencia municipal para la tenencia
de animal potencialmente peligroso.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a la baja y autorización de ocupación de la vía
pública para la instalación de terraza de veladores.

- Aprobación de propuesta de propuesta de Medio Ambiente relativa a expediente sancionador por infracción
de Ordenanza Municipal.

- Aprobación de propuesta de Arquitectura-Obras en la que se da cuenta de la designación de Coordinador de
Seguridad y Salud Laboral  en la obra denominada REFORMA Y AMPLIACIÓN DE GUARDAPASOS DE
SEMANA SANTA. Así como del Plan de Seguridad y Salud.
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- Aprobación de propuesta de Personal relativa a dar cumplimiento en su integridad al Fallo de la  Sentencia
(Núm.  61/19)  del  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  Número  2  de  Ciudad  Real  en  relación  al
Procedimiento Abreviado 254/2018.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

 Anticipo reintegrable a funcionaria municipal. 

 Se concede al  funcionario de carrera adscrito al  Servicio de Extinción de Incendios el  pase a la
situación  de  jubilación  por  edad,  solicitada  con  fecha  de  efectos  de  23  de  Octubre  de  2019,
agradeciéndole los servicios prestados al Excmo. Ayuntamiento. 

 Modificación del procedimiento de Acción Social para el personal del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real. 

 Constitución de la bolsa de trabajo temporal de Profesores/as de Lenguas Extranjeras, grupo A. Tipo
C. Con arreglo al Condicionado de las Bolsas de Trabajo Temporal. 

 Nombramiento interino, por sustitución transitoria de la titular del puesto de trabajo nº 832, de un/a
Técnico/a Superior en Educación Infantil, para la Escuela Infantil La Granja. 

 Abono de indemnizaciones por razón de servicio a funcionaria municipal (Concejalía de Acción Social)
por asistencia a jornada técnica. 

 Abono  de  intereses  moratorios  en  relación  al  Procedimiento  de  Ejecución  de  Títulos  Judiciales
32/2014  respecto al  Procedimiento  Abreviado  335/2012,  del  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo Nº1 de Ciudad Real. En el que “… se requiere al Ayuntamiento para que abone el
interés legal del dinero incrementado en dos puntos, desde la fecha de notificación de la sentencia
hasta el momento en que abone el principal adeudado. (…)” 

- Se aprueban propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia por unanimidad, la Junta de Gobierno
Local adoptó los asuntos siguientes:

- Contratación de profesorado para el curso 2019/2020 de la Escuela Municipal de Lenguas Extranjeras.

-  Adjudicación de los trabajos de arqueología, para la  obra denominada RENOVACIÓN DE LA RED DE
DISTRIBUCIÓN  DE  AGUA POTABLE,  EN  LAS  CALLES  REYES,  CAMARÍN  Y  AZUCENA,  a  la  oferta
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presentada por D. Miguel Ángel Hervás Herrera, por un importe total de 7.502,00 Euros,  IVA incluido.

- Propuesta de Contratación relativa a la puesta en servicio para el uso público previo a la recepción de la
obra  de  REHABILITACIÓN  ENERGÉTICA  DEL  AYUNTAMIENTO.  FASE  I:  ENVOLVENTE  TÉRMICA,
CERRAMIENTOS ACRISTALADOS, cofinanciado por el Fondo Europeo De Desarrollo Regional.
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